


DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
 

 
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACTA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE OCOTLÁN, 

JALISCO, DE FECHA 16 DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE 2016 DOS MIL 

DIECISÉIS 

 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Protección de 

la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, así como lo previsto en los artículos 20, 21, 25 y 26 fracción V, 

de la Ley referida, se determina la obligación del Ayuntamiento Municipal de Ocotlán, 

Jalisco, como sujeto obligado, de garantizar la protección de la información confidencial 

y reservada de las personas físicas y/o morales que obre en sus archivos. 

 

En ese sentido, con el fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 

seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 

no autorizado, se han omitido los datos concernientes a la persona física y/o moral 

que a continuación se describe: 

 

1 y 2. Nombre del particular a quien se encuentra adjudicado el polígono 03 

ubicado en la colonia Nuevo Fuerte II, en el municipio de Ocotlán, Jalisco. 

 







1



2




	Oficio aclaratorio
	Versión pública acta 3ra extraordinaria
	16_noviembre_16_Censurado



